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Estp LVllnisteuiJ, etc aClH::Tdo con lo in!orrnado por la Aseso
ria Jlll'ldica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Mant.imas y le pr'újJu('sto por la Dirección General 
d e Pesca Malltima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado. 
bajo las Si;:Gioltes condiciones: 

Primf'l"a Lét3 ubra~ se a.iustarán a la situaeión que figura 
en la i'vLmoria y pian:;s d21 expediente, autorizados por el In· 
gemcru citó C(w __ ¡jno~, Canaks y Puertos. don B. Caballo LacaCl 
en julio dé' 185:·) y darán principio en El plazo d:> un mes a partir 
de la techa cte la not ificación, debiendo quedar t erminadas en 
el plazG de dos aflos . a partir de la fecha en que aquéllas co· 
miencen . 

Segunda La concesión se entiende h echa a título precarIO 
y a perpé' tllil1ad. excepto en el caso de abandono durante dos 
af¡o~ consecutivos. sin perjui.cio de tercero y dejando a salvo p-l 
d erec!1o de IP,·opiedad. 

Tercera El Gobicrnb se r('serva la facultad de expropiar 
esta concesIón p;jr <; ,tusas de utiiidad pública. sin que el conce· 
sionante t Cl1 '.;8 derecho 8. inden1lüzaeión alguna 

Cuar~a El conc:.:'siunarlv queda obli~~ado a observar cuanto~; 
pree"'ptus dctcnnm;1. el Peglam"'llto de 11 de junio de 1930 (<<Ga· 
cet8c» nl1m 103) v la O~'d ,' n millisteri,tl de 30 de en2l'O de 1957 
«(EolecUl Oficiald2l Estado l1 um 34). asi como todos aqucilo¡· 
que lJostel'lor.rrlente puedan dict.nrse y que atecten a esta indus· 
tria 

Quir.ta El con"e,ci<ll1ario ql!cda obli:;ado a sat,isfacer los 
1mp:..;.estos de ]'lrab:'e y D.~rerhos Reales. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos 
11io~: guarde a. VV. 11. muchos aüos, 
Madrid. 20 (](o dic i t" mlm~ de 1n&1-P. D .. Pedro Nieto Antúnez 

Ilmos. Sn'~. SU[ls,<· r t t.a;-io de la Marina Mercante y Director Ole· 
nETal de Pesc'lt i\:lal'itima. 

OR-DEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se autoTlza 
a don LlIis Ve(la Ti Escandan para instalar un parque· 
vivero ele cultivo 'de mansc()~ en la pla¡¡a. de Aramar 

l11n05. Sres.: Visto d expediente llllitrutdo a instancia de 
don Lílis Vq:;-a v Esc:1udón vecino dc-' ()vi edo en la que solicita 
la auLmlzacióll uportuna pam in:italar un parque-vivero ele 
culti v~' de marbcos .con Utl& s\lfJ¡' rncic~ de ClllCO hé'ctareas. cin 
cue nta v sietl' alTas y cincU cnt,a centiúr"as. en la playa dé 
Arnmar dlst,nto ma¡-ítimo de Luallco. y vis~os los infol'mt~ emi· 
tidos por ¡as ,\utoridac!és y Centros Administrativos correspon· 
dientES y que pUl' (' 1 solieitance S2 ha dado c\¡mplimiento a los 
reqUIsitos y eOl:dic.l0nes rc gl::llnentarias. 

Ei'tt l\1ini:ikrio. de aClll' rdo eOIl lo informado por la Aseso· 
ria Jundica y el Cons'jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Indust.rias !\Iaritímas. y lo proPUEsto p'lr la Dirección General 
de Pesca Maritnna. ha tenido a bien acceder a lo solicitado. bajo 
las sigulent·es ccndicioncs; 

PrImera Las oi)ras se ajustarán a la situación que figura 
en la l\l"molü y planos del (xpcdi~nt2. a utorizado por el In· 
geniero de Cammeos C[(n,,128 y PUertos. don Ant.unio Linares 
Sáncl¡ez. en cli('Kl1lbré' d(;' IS3,¡ y darán prinCIpios en el plazo 
de un Il1h a cCJntar dE la treha elE' la no t ificación. delliendo 
qlwdar t.l; rmm ~L-:t a;; al ,°1 plazo d? ' cuatro' meses, a partir de la 
fecha. en qu¿' LHftJ.,-;l13.·s con1ic o.(~t-'n, 

Stp,unda. La cOnef'S!Ón ~;~~ enticl,lde h 2cha a titulo preca· 
río v a p¿'rpLt.uLlad. ('xc:'ptt, en ['1 ca,~:o de aband<luo durante dos 
año~ cum:ccutivos. Slll perJuwio de tercero y dejando a salvo el 
derecho dt~ pl'üpiedacl. 

T l' l'Cl' ra El Go~)i(,rno se rC's~rva la facultad de eli-'prOpiar 
esta cün(;~~¿lón por ('>1.II :·a de lI LilI:12.d púbIica. sin Que el con
ceslnnarlo ten~,~ a den-'cho a i rH .. L·lnniza.(:16 n aH;unu. 

Cuarta. El concesüJuarü) qtJ;·da obligado a observar cuan-
tos preceptos clc'tcrmma pi f~( "dam2ntc! de 11 de junio de 1930 
(¡,Gaceta nüm un I v la Ord~'n ministeria l d8 30 de enero dr' 
1957 i<:<B nh,tín Oí"iclal d e l E::,i:1Cio )} núnl 34), así con10 todos 
aq\F'llllS [,ll Eo' PDstFl'lOrmente p\ledan dictarse y Que afecten a 
esta ind¡¡&tna. 

Gluinta El conccsicnano queda obli .;;ado a satisfacer los 
1l11P~lCstos d81 Timbre y Derechos Heaks. 

1..0 qUf~ comunico a VV II para su conocimiento y efectos 
Dios ~·t;arde a VV. n. much03 aúos. 
Madri'd :lO de diciembre de 1!J61.-·P. D .. Prdro Nieto Antünez. 

llrilos. Sres S'Jl)',9Crdario de la Marina Mercante y Director ge· 
neral de Pesca Mantima. 

OR,DEN Ue 2U Ite ItIC¡emÓre (l e 1961 pur la que ,e autoriza 
a «MeJillones Coruñesas. S. A.) , la instalación de un 
parque vivero de cultivo de mariscos en Sada 

Umos. Sres.: Visto el expediente instruido a ins1aneia de 
don .:Vlanuel Vizqucz Barral, veeino de La CoruEta. en repre
sentación y como Director·gerente do «Mejiiloncra Coruüesa, So
ciedad Anónima», en la que solicita la autorizaCión oportuna 
para instalar un parque-vivero pa;a cultivo de mClluseos, con 
una sup2rflcip de 59.977 metrOs cuadrados. en la zona marít.imo
terrestre d"l distrit.o d e Salla, en la zona de Punta Corbeiroa. 
y VIstos los informes ('mitidos por las Autoridades y Centros. Ad
minist.rativos correspondientes y qUl' por el solicitante se ha 
dado cumplimiento a los requisitos y condiciones reglament,arias. 

Est¡> Ministerío: de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jundica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante f 1n
dustria~ Marit.imas y lo prOpUEsto por la Dirección G eneral de 
Presea Mantima. ha t enido a bien acceder a lo solicitado. bajo 
las si :~iíkntes condiciones : 

Primera Las obras se a.iustaran a la situación que tigura 
en la Memoria y planos del expediente, autorizados por el In
geniero de C",minos. CanaJ:os y Pu ertos. don B . Caballo Lacaci. 
en Julio de 1959. y daran principio en el plazo d" un mes a par
tir de la fecha de la not ifieac1ón. debiel1dn quedar terminartas 
t'l1 el plazo de dos años. a partir de la fecha en que aquéllas 
comi2IlCCll 

Segunda. La concesión se entiende hecha a titulo precario 
y a perp etuidad ex(xpto en el caso de abandono durant,e dos 
años consecutivos, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el dcrEeho de propiedad. 

T ercera El Gobi erno se reserva la facultad de expropiar 
esta concesi6n por causa de ut.ilidad pública. sin que el conce
sionario t en¿;a derecho 'a i!1dl'mnizaclón alguna. 

Cuarta. El eoncesional'io queda obli ; ado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 «((Ga-' 
ceta» núm 169) v la Ord·, n ministerial de 30 de enero de ¡[¡57 
«(Boletín Oficial'del Estado» llúm. 34.1, asi como todos aquellos 
que posteriormente puedan dict arse y Que afecten a esta indus
tria. 

Qumta. El conc~sion!1ri() qUEda Obligado a satisfacer 108 
impuestos de Timbre y Derechos Reales. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid. 20 de dici2mbl'e de 195L-P D., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilrnos. Sres. SUbsecretario de la Marina Mercante y Directorge
neral de Pesca J.\l[arítima. 

RESOLUCIONES del Instituto Español de Moneda. Ex
tranJera por las que se anuncian los cambios apli r:ables 
en operaciones dir ectas para Divisas y Billetes de Ban
co E:rtranjeros , con vigencia. salvo aviso en contrariO, 
desde el 15 al 21 de enero de 1962. 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 12 de enero de 1962: 

Compr-ador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A . .. ....................... .. 59,820 60.000 
1 Dólar canadiEnse ..................... .. 57,229 57.401 
1 I<'ranco franc¿s nuevo .............. .. 12,207 12.243 
1 Libra. este rima ........................ . .. 163,111 168.616 
1 Franco suizo ...... .... .. ....... ........... . 13,854 13.885 

100 Francos bel;;as ........ ................. .. 120.1'/3 120,534 
1 Marco aleman ..... ............ ......... .. 14,979 15.024 

100 Liras italianas ' .......... " ............. .. 9,635 9,663 
1 Florín holandés ........................ . lG.605 16.654 
1 CorGna sueca .. .. , ........................ . 11,574 11.608 
1 Corona drtllesa ......................... .. 8.692 8.718 

Corona norue ?;a . ... .... o •••••••• • • • ••••• 8.:389 3,414 
100 Marcos finlandeses .. .. ...... . .. .. .. .. .. ·18,617 18,673 

1 Schilling austríaco ................ .... " 2,315 2,32t 
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100 Escudos portugueses ................. . 
1 Libra egipcia ............................ .. 
1 Dólar de cuenta (1) ................ .. 

OoQlorador 

Pesetas 

209,582 
171.400 
59,820 

Vended'" 

Pesetas 

210,212 
171,900 
60.000 

(11 Esta cotizaClon es apllcable a LOS d.Olares de cuenta en 
que se tormal1za el intercambio con los siguientes paises: Argen. 
tina. Bollvia. Brasil. Bulgaria. Colombia. Cuba. Checoslovaquia 
China. Ecuador. Egipto, El Salvador. Grecia. Hungría. Marruecos 
Méjico, Paraguay, Polonia R D. Alemana. Rumania. Siria.. Tur
qula. Uruguay y Yugoslavia. 

Madrid, 15 de enero de 1962. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Ca~bios que regirán para la semana del 15 al 21 de enero 
de 1962. salvo aviso en contrario: 

CompraC1or Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dóla, U. S. A. .. .......................... .. 59,77 60,12 
1 Dólar canadiense ........................ .. 56,99 57.29 
1 Franco francés nuevo ................ .. 11,97 .' 12,17 
1 F'ranco argelino nuevo ............... .. 11,64 11,84 
1 Franco C. F. A. nuevo ................. . 23,23 23,63 
1 Libra esterlina ............................ .. 167,80 163,50 
1 Franco suizo ............................... .. 13,79 13.86 

100 F'rancos belgas ............................ .. 118,59 119,59 
1 Marco alemán ..... , ........................ .. 14,89 14,99 

100 Liras Italianas ............................ .. 9,30 9,65 
1 Florín holandés .......................... . 16,33 16,54 
1 Corona sueca .............................. . 11,42 11,52 
1 Corona danesa ............................. .. 8,60 8,70 
1 Corona noruega .......................... . 8,28 8,37 

100 Marcos finlandeses ......... , ............. .. 18,29 18,56 
1 Schilling austríaco ....................... . 2,25 2,32 

100 Escudos portugueses ................... .. 206,35 207,35 
1 Dirtlam (lOO Frs. marroq,) .......... .. 9,74 10,34 

100 Cruce iros ..................................... .. 14.90 15,40 
1 Peso mejicano ............................. . 4,6a 4,72 
1 Peso colombiano ......................... .. 6,07 6,17 
1 Peso uruguayo ............................. . 4,98 5,08 
1 Sol peruano ................................ .. 1,87 1,90 
1 Bolivar ........................................ . 12,25 12,85 
1 Peso argentino ........................... .. 0.67 0.72 
1 Libra egipcia ............................... .. 72,90 73,90 

Madrid, 15 de enero de 1962. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo por 
la que la Comisión Central de Urbanismo avoca para 
sí la competencia para aprobar los Proyectos de apero 
turn de calle y pavimentación. abastecimiento de aIJua 
v saneamiento del tJoliaono «El Valle». de Jaén. 

Por Ley de 30 de julio de 1959 se .creó la Gerencia de Urba· 
nización como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de la 
Vivienda, con objeto de llevar a cabo las tareas técnicas yeco· 
nómicas requeridas para el desarrollo de la gestión urbanlstica 
que debe ser ejecutada por la Dirección General de Urbanismo, 
En la realización de dichas tareas. la Gerencia de Urbanización 
viene redactando Planes Parciales de Ordenación Urbana y sus 
correspondientes Proyectos de Urbanización que. eri determina· 
dos casos, cuando se trata de Planes. y con carácter general res
pecto de los ProYectos, se someten a la aprObación de las Comi· 
siones Provinciales de Urbanismo. por mandato del artículo 28 
de la Ley del Suelo. que. por la fecha de su promul:¡ación no 
pudo contemplar la existencia Y el régimen jurídiCO del referido 
Organismo. Resulta de ello, que las ComisionesPl'ovinciales 

vienen a aprobar Planes o Proyectos redactados por una En
tidad Paraestatal Y respecto de los qe ha recaído, de acuerdo 
con sus normas orgánicas, la conformidad de la Dirección Gene
ral de Urbanismo, que es órgano directivo de la actividad ur
banística. 

Sin embargo. la propia Ley del Suelo articula la posibilidad 
de salvar una anomalía de esta natural2za atribUYendo la 
comp:::tencia para aprob9.r estos P!:tn2S y ProYectos a la Comi
sión Central de Urbanismo. pues en su artículo 19G. confL;u
randa un caso de avocación de los previstos d'c,¡puts en el ar
ticulo cuario de la Ley de Pl'oc2dimi€nto Administrativo. est.a· 
blece que cualquier Organismo 5up2rior podrá rc(~abal' el cono
cimi8nto de asuntos que cGmpet?n a los inferiores jerarquicos. 
Razones de oportunidad, por otra pal·te, aconSEjan hacer uso 
de dicha autorización legal en los Proyectos que moti'1ln esta 
Resolución 

En su virtud. la Comisión Central de Urbanismo, y en uso 
de sus atribucioneS, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
La Comisión Central de Urbanismo avoca para sí la com

petencia. para aprobar los Proyectos de ap~rtura de calle y 
pavimentación. abastecimiento de agua y san2ami2nto del poli
gano «El Valle». de Jaén. 

Lo que se publica en este «Boletín Oficiah> para conocimiento 
de la Corporación Local correspondiente y d2más interesados. 

Madrid, 18 de diciemore de 1951.- El Director general, MI
guel Angel Garcia-Lomas y Mata. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL 1\'lOVIlYIIENTO 

RESOLUCION de la Obra Sindical del 1107ar .'II de Ar
quitectura por la que se hace püblica la adjudicación 
de;initiva de las obras para la construcción del grupo 
de cincuenta viviendas tipo «social» en Periana (Má
laga) 

Por la presente se h[lce público que <:l Instituto Nacional de 
la Vivienda, en Resolución de 13 de diciembre de 1961 ha te
nido a bien adjUdicar definitivamente las obras para la cons
trucción del grupo de 50 vivi ~r.das tipo «socia!» en Periarla ¡Má· 
laga) a favor de la contrata «Dra"ados y Construcciones. S. A.», 
en la cantittad de dos millones novecientas ochenta y tres mil 
seisci2ntas di~ciséis pesetas con cincuent.a y cinco céntimos 
(2.983.616.55 pesetas ,. con una baja i;sual a 3.4.3 por 100 sobre ' 
el presupuesto de contrata convocado. . 

Madrid. 21 de diciembre de 19ín:-El Jefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela.-5.582. 

RESOLUCION de la Obra Sindical del lIoJar y de Ar. 
quitectura por la que se anuncia coricurso pitblico para 
adjudicación de las reparaciones del grupo «Obispo Es
tenaga» en Ciudad Real. 

\ La Organización Sindical de F. E. T. Y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso público para las obras indicadas anterior
mente. 

Los datos principales y plazos del cuncurso público. asi co
mo la forma de celebracióndd mismo, sen los que Seguidamen
te se indican: 

l. Datos del concurso 

El presupuesto de las obras Objeto del concurso público as
ciende a la cantidad de doscientas treinta y nueve mil sete· 
cientas setenta y siete pesetas con, setenta y dos céntimos (pe· 
setas 239.777,72). 

La fianza provi3ional que para participar en el concurso 
pÚblico previamente ha d2 ser constituida en !:l. Administración 
de la Delegación Sindical de Ciudad Rsal es de cuatro mil sete· 
Cientas noventa y cinco· pesetas con cincuenta y cinco céntimos 
(4.795.55 pesetas 1 

El plazo para efectuar la ej ~cución completa de las obras 
es de tres meses. fi,urandu previst3 en el articulé' 14 ti ,,1 pIl('o 
go de condiciones económicas y jurídicas una sanción econó
mica por caua día de retraso en el cumplimiento de dicho 
plazo. 


